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Ciudad de México, a diecisiete· de. febrero ·de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Art~r,º ~aldívar_ L~lo de La~r~~·~~s}d~nt~de la.Suprema Co~e de. JLJsticia de la· 
Nac1on con lo s1gu1ente· ... \ ... 1: \' i ~ ( " · · · 1 ; ~.¡~·.. ~ ~' ~~ • ~- '"~, ;'~ .. .... 

\ c.c>nstaric·1a 
..... .,_A'" ~, •. / / f l/¿t . .. P"'·,, Número de registro .';I~ J .. 1 r~ : 

Escrito de Edrru/ndo :Jacobo Molin~rquien se osteñfa c9ílJo 5166 
Secretario Eie·cutiva del lnstitutq N·áciaf.lal~·Electbra,I. "" .... ~f"· ·. 

.¡,;, ··~ .. .. 
·~· .. ~-- ... 1 ·,. . y \. b! ~d "'I b .,,..., ,, . ,..,;¡., l"1 ..... ,)i '!. ''\i· . :>} ' ,f'.. . . 

~~~~~~;~~P~t~;,~i~~f tffi~r~~~~~~~~ ~~~ina de certmcación 

· C,iudad de México,·:,~·1di~qi~i~jt~Jd~J~1JfE?(Q:<~?;~(j:9?,,,mir'veinte. · · 
· . ·L ''.' ''"· .. r .. . .• e' {·'.~f? · ,;"·/,./f ·~f~<\ ()\ ,,;;1~'.,:)~~2··~::•;,;,~~ '1tt• \~:. :~. (~(" . . 

.. G·dd) el Jséritp !d~hueibtáf(fÓ'.~m.~$~~~~:~~9'i~tr..é~~\$'fa€~cffente relativo al 
recu.~~P .. }je recl.;~;(n~~i..9n).8,u~::·:~~,~~~;,X~l~~>-~f;,~~q.~~~~ifo{ ~jecp~lv9 ·del lns~ituto 
N~c1~~:~:I, El~,c,_to~~l. 1 1•cu:Y'~J p,~,r-~.9·Q,_~lr~~~\:~l~~7\JiP·~taa· 1e9s -~I exped1~nt:e 
pnnc1p~.lrr enl·~c.~ntra ... c;t.t~:l>a~yes9P:-:'~,~\;'ª~?!,t:O.:;:ee··f~o d,~~99s. mil veinte, 
dicta'dci;;por la 1 Mio.istra·tnstructor-a'.YifsmJn~asqúivel1:·Mossi( mediante el 

',... •-;,·o.•1 ~·~'.' ,r.!··· , ''··~ _,. , -:; •·,.., • ·~· ...... i.'.· :,lt~ .. 't 1 ~ '';.;(',,,~'·.._.·\".·1,-.'~:t• 1.:-, ' .".> ::O.,¡·:~ .. ~·' 1 • 

cual rie~'? la ,.,r_}'~~}d.~., F~~~~~:ar · sol1c1t~:~_~,~~-:~~c~ .. n,~rov~f,~Jª',·const1t~cional . 
10/202·0 ly,l tJ. .... ~·~,,. ," ·I". ·~./ ~-•• ;""}' ~"{•~ /4")'.""'~1· . ~:t-- ~·_¡ ':¡•: . ,. ;..~ . .I¡ • .. \' ¡' .. 

~~.~;~\i;';{I . '.::· ''\i:.w:1 ;. ;( •• ,_·-~ _.,;_· :::o·~:/:<,." >.~: '.;i·.;.~-,~ .,·· i:.;> .. · · :>'/,{'~// . 
. Con 

1fÜ,~-~~CTiehto~ ed:i:t~~,.:?fií9.~lo.~.;~-~.,~~acción J1,1 
.. 1·:-1 :··párrafo primero2, 

31 3 , s1, fracch~A,"!V4{;/-52~"a~ '1á{&.~y;R.~fe~ntari4'.:dé..Jas-Fracciones 1 y í1 
del · Artículo '"io's'~i\.d:e Aa: ~:"c\bnstitbhión~•, ,,,pó'fítíca -J.1id€{:.~~'.i·as Estados Unidos 

··l,:~.1''>·~.'"1, ·:i, . ~ •.• ;¡¡¡•· ,~,.,:J » .. 'f'. '' .. , .. , it.'·,!;:f. < ,,.... » '1)•" ·:··~!.• ..... 

MexiGanos, -así. cdfmo~;?.Q<?.~~e~I_ -~:?B~·F.~-~~~~bd~Procedimientos Civil e~. de 
aplicación,.supletoria~1eo~.t~.~r;,tlii1G>~,~·Ctf'G'~ló;;fl~de la citada ley, se admite a 
trámite el'• recurso de reclamict5:f1~~ue'1.tiace valer y por ofrecidas como 

1 Articulo 1 O. Tendrán el carácter de Pa~ las controversias constitu.cionales: 
l. Como· actor,da entidad, poder u órgano qüe promueva la controv~rsia; ( ... ). . 

, .. ' ': 
2f,\qíc.~h:>?1.i. El;)a¡Ptqf,:::~L.?r.í!Jf,r.l~a~o; y,~ en sy:-:.9~~p,, el Jerc1~p int~r.e~:é3.d~cd.~?,,rráq,:.9.ºtn,~,~~.~cer,1.~;J~!cJ9· R·ºr 

,:· ,iC,Pn?~ptoJd~· lo.i¡; B..fu~c,.1qn.~~1~,s ~n~·.térrnm?,~{'··_de J;as ¡)ns~ma~,,q~~· :!,os~~19el'\;<\e~~.9 f'.facy}\~d_o,1s¡, R~.ra 
.: .,,,_,. representarlos.,,En:.todo,caso;>se.tPéfj'súmirá quejqu1en con11parezca a JU1c10,.goza1 de\la,representac16n· legal 

y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo pru13ba en.contrario. ( ... )~ · 
3Artículo 31. Las parte~ podrán ofrecer todo tipo de· pruebas, excepto. la de posiciqnes y aqu_eva~ que 

<: ' ' C~,s~a~::cp~n~r¡u)C\s ~-·d1rec¡:9~\ ~Jthf.:Pué:Jlq~il!~t c~so, !e.t>!r~Sp~·n~ér~\ª1. ~i~i~Jro pn~~uct9\ ~~~\efh~~ !de-~ rp!~po 
. ) · .... _., : aquellas\pnuebas que .... ae g1Jar:dér:i. relac10.r.i con l1aJcontr.over.s1al e no mflt1yar:i er:i .. la ~enteno1aaefm1t1va:' 1 '~ 

4Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:( ... ). 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). . 
5Artículo 52. El recurso de reclamación deberá ihterpon·erse. en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
6Código Federal·de Procedimientos Civiles . 
Artículo. 305 . .Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera ·diligencia judicial en que 
intervenga,n, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personale~. Igualmente deben sef'lalar la casa en que ha, de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las· que les interese 
que se notifique, por la .intervención que .deban tener en el asunto., No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residenc,ia oficiaL 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justic:;ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título,. las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de l_os Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 538 de la ley reglamentaria de la 
materia, córrase traslado a las demás partes con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

En relación con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal, en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso9 , no es el caso dar vista 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
tiene el carácter de autoridad demandada en el expediente principal. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 
~ certificada de las constancias necesarias que obran en el expediente del 
~ incidente de suspensión de la controversia constitucional 10/2020, sin 

perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la. vista todas las 
constancias y anexos de dicho asunto, al cual debe agregarse copia 
certificada de este proveído para los efectos a que haya lugar. 

En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo impugnado en este 
asunto es sustancialmente idéntico a los recurridos en los diversos 17 /2020-
CA, 18/2020-CA y 22/2020-CA interpuestos, respectivamente, por la 
Comisión Federal de Competencia Económica, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y el Banco de Mé~ico, dictados por la misma Ministra 
instructora, una vez concluido el trámite del presente asunto, túrnese por 
conexidad este expediente ********** 

, quien fue designado como ponente en los referidos recursos de 
reclamación. · 

Esto, de conformidad con los artículos 14, fracción 11 1º, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federaqión y 81, párrafo primero11 , del 

8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
9Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237i2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el dfa de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstituciona/idad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
1ºLey Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ). 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ). 
11 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes , que se encuentren en 
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Reglamento Interior de este Alto Tribunal, en relación con 
lo deterriiinado"poríel Tribunal Pleno en sesión privada. de 
dieciséis de. febrero de dós ·mil . doce, respecto a la 

· interpretación que debe darse al supuesto previsto por 
éste último artícu1012· .. ·-. 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28713 

del Código F~~eral · de Procedimientos Civiles, · de. 
aplicación supletoria eQ t$rtniflo;pféi~I ~ftícuJo 114 de _la citada ley; hágase la. 
certifi~ación de lo~ \gfá's\ en~- qLle_.;'trahs9g:rr~. 1;~t plazo otorgado en este 
proveido. . .... , .. · ... 

. ····· 
" , .. 

•·'. • 6' ~ •• :. • ' '! •• 

Noti~íq,uese. . ... .' ·· · · .. · ··.~.:.:-
. '·· ....... · .. •.· 

,··'/ ,1 ") .• ''.! 

. Lo ., p;~~eyó \J·. fiári:a·;~L'f.~¡~,isjr.b.~'.·!~Á·rl.ui~·;.::~Z~l~í~ar:!,.Lelo de . Larrea, 
• ., : ..• , . , '· • ,.' ... ,._ •. ",1 •j ~ I (,,._ ,..._ ~f¡, ~ . .,., ··~, ;.:.,. "''· ·~ ~: ··.\_ .'".- · · 

Presi~,~~-t~ de ·la ~ú'p~~"1,'9P~~1.:~,~'.:·~,,µ:~lt~J~.~:.~,~\1~ 1· .. .i?..~, qui~n .actúa 
con p~xrn1~~ r port~~,J~~qJ1~~i~~·'· ·~ 9~cce!~t1,~>?~~J~.,:e~· 1? :··?e ~ram1te de 
Cont~o,v~rs1~s q'?~st1tuc1orr~t~f'.,M: ~s.~:/~~qPt~:n~~··.qe .. 1,~.í'\P,qrs . . 91.onalldad de la 
Sub~~qr~tana ~~n~.ral 9e,~~?~, .. , ., . , ·.\~,\t: \\\ste···~!t?~~(.n~Yll:ª'' que .da fe . 

. :·• • ·.' 'C.. ·.:\ •• ~~.'~.·.·...-.:-. " • . ''"·"': •. : .... "~ ...... ·.. :, '/ .~ •.. ···; • ... • 

~ - ~ ,,· .1 . 

. / ·"' ... ··: . . 
'·' • .:.1. 

• ~ l 

Esta hoja corresponde al proveído~iecisiete de febrero de dos ·mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de rr , Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la . ' • '\ ¡:~~:~~~~~ ~::~~~~~:~:/ :~~;;~~~~' pro~5~~,~~o~~~~I ~~~~~:~. ~=~:'~:r:~~~t~~~:-u~~~~t:~n¡; '.ª 

.. . . /: ·; ./ ~ ·'}·.· ~ ,; ~:: ~~ .;. .~i- i,. ""'. • ~- :~· • :·~ • ,..~ r~; ... ·:· ¡.:, ~~·,-1, ~¡ .. , . ¡·'. ~ ..• i:.:·· . , ~t. ·:·\; \\ ··;· ··.; ; ...•... :: .. ,: ., ·,.. ·;' -.. 

.. ,.,, '' condiciones·;.de,ser.enviados a uri onenc1a•, .tanto.paraJormülar proyecto de ;resolú~ión como:·para'instruir 
el procedimiento( ... ). 
12Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe 9ar~e al 

~ .. , ; : .;~rt.f c,uJo¡·~ey\ ffé\cci~n·1~11-.--~~l1:Rrg,!~~~nt? tJDter¡or de: .. !~--puP.reni~1qortr"9Er~us;ticl_¡a\de)~ ~?9i9n,· r~··rel~ti_pn 
• : • •• < · con .los: recursos de.reclamación.interpuestos enlcontralcie .. proveídos.d1ctados1en. d1ferentes'controvers1as 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y ele 
contenido idéntico, determinándose, por unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el artlculo 
88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los 
recursos de reclamación interpuestos en contra"de diversos proveídos dictados por el "mismo Ministro 
Instructor en diferentes controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando 
sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
13Código Federal de Procedimientos Civiles · 
Artículo ~87. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un. término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
14Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de. Justici.a de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicíones 
del presente Título,. las controversias constitucionales y las aceiones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 

" falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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